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En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
La apoderada judicial de la parte ejecutante solicita la suspensión del 
presente proceso acumulado, en razón a que, realizando las 
averiguaciones respectivas, conforme a la anotación número 025 del 
folio de matrícula del bien inmueble dado en garantía real e identificado 
con el número 157-11469 de la ROIP de esta ciudad, relativa a una 
prohibición judicial del poder dispositivo conforme al artículo 101 del C. 
P. P., la misma corresponde a la anotación número 22 del citado folio de 
matrícula, por lo que con ello se puede entorpecer la diligencia de remate 
del bien inmueble respectivamente. Por lo que dicha suspensión debe 
darse hasta tanto se defina esa situación de tipo penal.  
 
Desde ya advierte este Despacho que la suspensión solicitada no es 
viable por: i) la misma no viene realizada de común acuerdo con las 
demás partes en litigio (art. 161-2 C. G. Del P.), y  ii) existe un embargo 
de remanente vigente y la suspensión no cuenta con el aval del 
beneficiario de dicho remanente (art. 466-2 ibidem). Por lo que la misma, 
desde ya se rechaza.  
 
Sin embargo, el Juzgado, en aras de garantizar los derechos de las 
partes en litigio, y de igual manera de terceros en futuras actuaciones 
procesales, tales como el remate de bienes, solicitará a la autoridad 
competente que dio la orden prohibitiva del poder dispositivo, dispondrá 
oficiar a los Juzgados 1o y 2o penal municipal de esta localidad (dado 
que la anotación 022 señala a dichos estrados judiciales), a efectos de 
que emitan certificación a cerca del estado actual de las diligencias 
respectiva, y de ser el caso remitir copia digital de las decisiones de 
fondo que se hayan tomado al interior de las mismas. Para ello, líbrense 
los oficios respectivos, indicándoles a tales operadores judiciales 
penales, que la actuación penal, tiene que ver con la anotación número 
022 del folio de matrícula inmobiliaria No. 157-11469 en donde aparecen 
involucradas las partes de la respectiva acción penal, tal y como lo 



informó la apoderada judicial de la parte aquí ejecutante. Anéxese copia 
de dicho folio. Y déjese constancia. 
 
Una vez se obtenga respuesta a lo anterior, ingresarán las diligencias al 
Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ. 
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